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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004543-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Luis Aceves Galindo, Dña. Ana María Agudíez Calvo y Dña. María Mercedes Martín 
Juárez, relativa a medidas a adoptar por la Junta de Castilla y León para la mejora de la calidad del 
servicio de pediatría en la zona básica de salud de Fuentesaúco de Fuentidueña (Segovia).

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 7 de diciembre de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/004494 a PE/004567.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de diciembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Luis Aceves Galindo, Ana M.ª Agudíez Calvo y Mercedes Martín Juárez, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta 
para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La deficiente atención pediátrica que la Junta de Castilla y León presta en la zona 
básica de salud de Fuentasaúco de Fuentidueña (Segovia) ha llevado a las quejas 
públicas y por escrito de padres y madres del AMPA de la zona, que estiman claramente 
insuficiente tener este servicio solamente un día a la semana, sólo dos o tres horas y para 
sólo dos consultas por día (aparte de las revisiones infantiles incluidas en el programa de 
niño sano), por lo que en varias ocasiones no han podido ser atendidos dichos pacientes 
en el día establecido.

El problema se agrava ya que se les niega la posibilidad de desplazarse a los 
centros de salud más próximos de Cuéllar o Cantalejo, cuando la enfermedad de sus 
hijos se plantea los otros cuatro días de la semana que no hay consulta pediátrica en 
su centro de salud, resultando ya del todo deficiente que en ocasiones incluso tampoco 
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tienen oportunidad de ser atendidos en la consulta del médico de familia en cada uno 
de los pueblos asignados a dicho centro de salud de Fuentesaúco de Fuentidueña. En 
ocasiones su única oportunidad de ser atendidos es acudir al servicio de urgencias del 
Hospital de Segovia, con el consiguiente desplazamiento y problema que después sufren 
los servicios de urgencia por colapso de personal, como el ocurrido el verano pasado.

Todo esto supone además sobrecargas de trabajo para los profesionales, quejas por 
la falta de profesionales de pediatría, etc. que repercuten en un adecuado y buen servicio 
público de calidad.

Se pregunta:

•  ¿Cuántos pediatras prestan sus servicios en el centro de Salud de 
Fuentesaúco de Fuentidueña (Segovia)

•  ¿Cuántos puestos de RPTs de pediatría existen el centro de Salud de 
Fuentesaúco de Fuentidueña (Segovia)?

•  ¿El puesto de pediatría está ocupado por pediatra o por médico de familia?
•  ¿Cuál es la jornada laboral de dicho puesto de pediatra? ¿Cuántos 

días a la semana presta su servicio en el centro de salud de Fuentesaúco de 
Fuentidueña (Segovia)?

•  ¿Presta su servicio la persona que ocupa dicho puesto en otro centro de 
salud? ¿En cuál centro? ¿Con qué jornada laboral?

•  ¿Cuál es la población infantil hasta los 14 años que debería atender el centro 
de salud de Fuentesaúco de Fuentidueña?

•  ¿Cuál es el número de pacientes que atiende de forma diaria en la consulta 
de pediatría en los diferentes centros de salud que presta sus servicios dicho 
profesional en el último año? ¿Con respecto a 2014 y 2015 ha aumentado?

•  ¿Cuál es el tiempo de espera medio para las citas en el citado servicio de 
cada uno de los centros de salud en los que participa?

•  ¿Cuál es el tiempo máximo que tiene que esperar un interesado para poder 
asistir a cada una de las citadas consultas de pediatría en dicho centro de salud?

•  ¿Considera la Junta de Castilla y León adecuado el funcionamiento de este 
servicio en el centro de salud de Fuentesaúco de Fuentidueña (Segovia)?

•  ¿Qué medidas a corto y medio plazo pretende impulsar la Junta de Castilla 
y León para la mejora de calidad del servicio de pediatría y solucionar las quejas 
planteadas por los miembros del AMPA?

Valladolid, 28 de noviembre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Luis Aceves Galindo,

Ana María Agudíez Calvo y
María Mercedes Martín Juárez
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